
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
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V'STO, El  Informe N" 13-201S-PROINVFRSION/OA del 14 de octubre de
2015,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 28660, se detefminó la naturaleza ju.ídica de :a
Agenc¡a de Promoción de la lnversión Pr ivada -  PROINVERSION, como
Organismo Públ ico Descentral izado adscf i to al  sector economía y f inanzas, con
personería jurídica, autonomía técnica, funcional,  administrat iva, económica y
f inanciera. const i tuyendo un pl iego presupuestal .

Que, mediante Decreto Supremo No 058-201 1-PCM, se aprobó la
aclual¡zación de la cal i f icación de PROINVERSION como Organismo Públ ico
Ejecutof, dentro de la calificación de Organismos Públicos a que se refiere el
Decrelo Supremo No 034-2008-PCM, de acuerdo a lo dispuesto por el Título lV
de la Ley No 29158, Ley Orgánica del  Poder Ejecut ivo;

Que, med¡ante Ley No 27894, se estableció que el  régimen laboral  de los
lrabajadores de la Agencia de PromociÓn de ¡a lnvers¡Ón Privada -

PROINVERSIÓN es el  de la act¡v idad pr¡vada, regulado por el  Decreto
Legislat ivo No 728;

Que, de conformidad al  l i leral  f )  del  art ículo '16'del  Texto Único Ordenado
del Dec.eto Legislativo N" 728, Ley de Produclividad y Competitividad Laboral,
aprobado mediante Decreto Supremo N' 003-97-TR, la jubilación es causa de
exr inción del  contrato de trabajo.

Que, asimismo el  párrafo f inal  del  art ículo 21'  de ¡a ci tada Ley, prec:sa
que la jubi lación es obl igator ia y automática en caso que el  t rabajador cumpla
setenta (70) años de edad, salvo pacto en contrario,

Que, los l i terales c) y e) del  art iculo 49'de la Ley N" 30057, Ley del
Servicio Civil. establecen como causales de término del Servic¡o Cival, ent'e
otras, la jubi lación y a¡canzar el  l ímite de edad de setenta (70) años;

Que, el  at1ículo I l l  del  Tí tulo Prel iminar del  Reglamento de la Ley del
Servicio Civil aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, señala que el
Servic io c iv i l  comprende a todos los se¡vidores civ¡ les que br indan servic ios en

toda ent idad del  Estado independientemenle de su nivel  de gobierno y d
rég¡men en el  que se encuent¡en;



Que, el  Reglamento de la Ley del  Servic io Civi l  def ine como servido¡ c jv j l
a los servidores del régimen de la Ley organizados en los siguientes grupos:
funcionario público, di.ectivo público, seruidor civi¡ de carrel.a y seruidor de
actividades complementarias, comprendiendo también a los servidores de todas
las entidades, independientemente de su nivel de gobierno, cuyos derechos se
regulan por el Decrelo Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, el Decreto Legislativo
No 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, de carferas especiales
de acuerdo con la Ley, a los contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo
N" 1057, así como bajo la modal idad de cont.atación directa,

Que, el  nume¡al  87.6 del  art ículo 87" del  Reglamento Intefno de Trabajo
de PROINVERSIóN aprobado mediante Resolución de la Direccjón Ejecut iva N'
064-2A14 del 16 de mayo de 2014, estab¡ece que el contrato de lrabajo se
ext¡ngue entre otros motivos por jubilación;

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecut iva N'  132-201 3 del  07
de agosto de 2013, se declaró al  señor Gui l lermo Rebagl iat i  Escala ganador de
la plaza N" 096-SP-DS del  Cuadro de Asignación de Personal de la Agencia de
Promoción de la Inversión Pr ivada -  PROINVERSIóN correspondiente al  cargo
de Jefe de Proyecto de la Unidad Orgánica Dirección de Promoción de
¡nvefsiones, quien in ic io su relación laboral  a part i r  del  01 de sept iembre de
2013, ba.jo el Régirnen Laboral de ,a Activ,dad Privada, de acuerdo a las
condiciones establecidas en el contrato de trabajo suscr¡to con la entidad, las
normas aplicables y Ia nofmativa específica de la entidad;

Que, mediante lnforme N" 13-201S-PRO|NVERSION/OA del 14 de
octubre de 2015, la Of ic ina de Adminis lración de PROINVERSIóN puso en
conocimiento de la Dirección Ejecutiva de la inslitución, que el citado servidor
crvil cumplirá setenta (70) años de edad el 23 de octubre del presenle año.
recomendándose la comunicación al ¡eferido servidor civil sobre la extinción de
su contrato de trabajo por la causal de jubilac:ón obligatoria al alcanzar el límite
de edad de setenta (70) años así como las acciones administrativas para el pago
de su l iquidación por concepto de Benef ic ios Socjales;

Que, med¡ante Carta N" 422-2011I?RAINVERS|ON/OA del 14 de oclubre
de 2015, la Of ic lna de Administración comunicó al  señor Gui l lermo Rebagl iat i
Escala, las Tazones por las cuales se extingue su contralo de irabajo, de acuerdo
a lo est ipulado en el  l i teral  e) del  art ículo 49'de la Ley del  Se,vic io Civj l  en
concordancia con el  l ¡ teral  f )  del  art ículo 16" del  Texto Un¡co Ordenado del
Decreto Leg:slat ivo N'728, Ley de Product iv idad y Competi t iv idad Laboral  así
como Ia fecha de cese que será este 23 de octubre de 2015;

Que, el  l i ie.al  l )  del ,  art ículo g" del  Reglamento de Organización y
Funciones de PROINVERSIóN, aprobado mediante Resolución Minister ia l  N.
083-2013-EFi10, modif icado por Decfeto Supremo N" 081-201S-EF, establece la
facultad del Director Ejecutivo pa:.a designar a ¡os serv¡dores públicos que
ocupen direcciones y jefaturas, autorizar la contratación del personal, asÍ como
asig n ar funciones y competencias,

De conformidad con lo dispuesto por el  Texto único Ordenado del
Decreto Legislat ivo N'  728, Ley de product iv idad y Competi t iv idad Laboral ,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 003-97-TR, Ia Ley N" 30057, Ley del
Servic io Civi l  y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-
PCM, el  Reglamento Interno de Trabajo de PROINVERSIóN aprobado mediante



Resolución de ¡a D¡rección E.iecutiva N' 064-2014 y por el Reglamento de

Organización de Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado mediante Resolución
MiÁister ia l  N" 083-2013-EF/10, modif icado por Decreto Supremo N" 081-2015-
EF :

SE R€SUELVE:

Art ículo 1o.-  Ext inguir  el  contrato de l rabajo.  por l ímite de edad del  señor
Guillermo Rebagliati Escala, correspondiente a Ia plaza N' 096ISP-DS' Jefe de
Proyecto de la Unidad Orgánica Dirección de Promoción de Inversiones de la
Agencia de Promoción di  la Inversión Pr ivada -  PROINVERSIÓN' al  23 de
octubre de 2015, dándosele las gracias por los imporlantes servic¡os prestados a
¡a inst i tución.

Art ículo 2o. 'Disponer que la Of ic ina de Administrac:ón de
Promoción a la Jnversión Privada - PROINVESJON, pfoceda
l iquidación y pago de benef ic ios sociales a:  c¡ tado servidor.

Articulo 3o.- Notificar la presenle resolución al seryidor, a
Personal y a f a Ofícína Administración para ios fines pert¡nentes.
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Art ículo 4o,-  Dejar s:n efecto,  a part i r  del  24 de octubre de 2015,
Resolución de la Dirección Ejecut iva N'  132-2013.

Art ículo 5 ' . -  Ordenar la oubl icación de la oresente resoluc¡Ón en el
inst i tucional .
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